
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE LOURDES (N. de S.) 

CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS Y CONOCIMIENTO 
 

 

Calle 4 No. 4-36 Barrio Centro, Lourdes, Norte de Santander 
Correo electrónico jprmunicipallou@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
San José de Cúcuta, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  
RADICADO: 54-418-4089-001-2020-00029-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADO: ALVARO ANTONIO DIAZ RIVERA 
 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 
Juzgado el día 27-10-2022, se IMPARTE APROBACIÓN, conforme lo dispone 
el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 

                                        

 

 

 

GREGORIO ANDELFO MARTINEZ PABON 

JUEZ 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

LOURDES, NORTE DE SANTANDER 

El presente auto se notifica por anotación en ESTADO hoy 
dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022), siendo 
las 8:00 a.m. 
El Secretario,   
 
WILLIAM GERMAN GONZALEZ RODRIGUEZ 

mailto:jprmunicipallou@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE LOURDES (N. de S.) 

CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS Y CONOCIMIENTO 
 

 

Calle 4 No. 4-36 Barrio Centro, Lourdes, Norte de Santander 
Correo electrónico jprmunicipallou@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San José de Cúcuta, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  
RADICADO: 54-418-4089-001-2020-00030-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADO: ALVARO ANTONIO DIAZ RIVERA y NELSON ENRIQUE 
LEON RODRIGUEZ 
 
 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 
Juzgado el día 27-10-2022, se IMPARTE APROBACIÓN, conforme lo dispone 
el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 

                                        

 

 

 

GREGORIO ANDELFO MARTINEZ PABON 

JUEZ 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

LOURDES, NORTE DE SANTANDER 

El presente auto se notifica por anotación en ESTADO hoy 
dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022), siendo 
las 8:00 a.m. 
El Secretario,   
 
WILLIAM GERMAN GONZALEZ RODRIGUEZ 

mailto:jprmunicipallou@cendoj.ramajudicial.gov.co

